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CONTEXTO
El año 2021 estuvo marcado por situaciones particulares que tuvieron

un impacto directo sobre la garantía de los derechos humanos de las

mujeres a nivel territorial. La precarización de la economía y la

acentuación de Necesidades Básicas Insatisfechas en medio de la

aparición de variantes del virus Covid-19; la inconformidad social

expresada en el multitudinario paro nacional que inició el 28 de abril

de 2021; la preparación de maquinarias políticas con miras a las

elecciones programadas para el primer semestre del 2022; la

agudización de la acción de actores armados que disputan el control

de las economías ilegales e ilícitas, entre otros, son algunos de los

hechos en los que se evidenciaron las condiciones de desigualdad y

violencias cometidas en contra de las mujeres.
#MujeresActorasDePaz



Las mujeres en el

año 2021

enfrentaron

condiciones

particularmente

retadoras.

D I C I E M B R E  2 0 2 1  |  B O L E T Í N  N O .  4

I.VIOLENCIAS Y RETOS PARA LA PARTICIPACIÓN
DEMOCRÁTICA DE LAS MUJERES EN EL MARCO DEL PARO
NACIONAL 28A/2021
La movilización nacional que se activó

durante el mes de noviembre de 2019 y

que se detuvo a causa de la pandemia de

Covid-19 anunciada a inicios del 2020,

continuó gestándose a pesar de las

restricciones de distanciamiento social

decretadas y emergió con contundencia

el 28 de abril de 2021 a partir del

anuncio de las medidas de reforma

tributaria promulgado por el Ministro

de Hacienda Alberto Carrasquilla.

La sociedad civil y sus expresiones

organizativas que aun en medio de la

pandemia de Covid-19 y de la acentuada

violencia promovida por actores

armados ilegales a nivel territorial,

buscó concertar y posicionar en una

agenda nacional los puntos neurálgicos

para la discusión política, manteniendo,

al mismo tiempo dinámicas de

movilización social a nivel local, no se

encontró con la apertura de estrategias

institucionales dirigidas a fortalecer el

debate democrático, sino con la

priorización del uso del pie de fuerza

por parte del Presidente Iván Duque, la

amenaza constante de judicialización

para quienes ejercían su derecho

constitucional a la protesta social, y la

instalación de discursos estigmatizantes

por parte de funcionarios/as públicos/as

de alto nivel.

En este contexto, las mujeres

enfrentaron tres condiciones

particularmente retadoras: la

agudización de discursos y actitudes

militaristas por parte de la

institucionalidad nacional; la ausencia

de estrategias institucionales para

atender y prevenir las violencias hacia

las mujeres en escenarios de

movilización social (cometidas en

diversas ocasiones por funcionarios

públicos); y el posicionamiento de

discursos misóginos que

responsabilizaban a las mujeres

participantes de la agenda de

movilización de causar (o por lo menos

provocar) las violencias cometidas en

contra de ellas. Estas condiciones se

sumaron al ya complejo panorama que

enfrentaron las mujeres y sus

expresiones organizativas a nivel local

y nacional para incluir efectivamente

sus demandas en los pliegos de

negociación concertados al interior del

movimiento social.



Estas

magníficas

casas de verano

son estupendas

no solo para los

meses de calor,

sino también

para todo el

año.

ELEMENTOS DEL CONTEXTO GENERAL EN EL MARCO 
DEL PARO NACIONAL 28A/2021

El cierre de canales democráticos para la resolución de conflictividades sociales

Si algo resultó evidente en el primer semestre del 2021 es que las condiciones que

conminaron al paro nacional pudieron haber sido atendidas abriendo canales de

diálogo social dirigidos a profundizar las discusiones sobre las condiciones de vida

de una gran parte de la población colombiana que enfrenta rutinariamente la

pobreza, el abandono y la violencia. Lejos de ser apuestas constantemente

denigradas y señaladas como “castrochavistas”, las movilizaciones masivas del paro

nacional 28A reclamaban en esencia, el respeto por la dignidad y la prevalencia del

interés general que se contemplan en el artículo 1 de la Constitución Política

Colombiana.

Lamentablemente, el análisis anacrónico de la clase dirigente enraizado en leer la

coyuntura del siglo XXI bajo los parámetros de la Guerra Fría no permitió elevar el

nivel de la discusión política y avanzar en la resolución de las conflictividades

sociales a través de canales institucionales, sino que prefirió confundir ante la

opinión pública los legítimos reclamos de la ciudadanía, con estrategias “comunistas”

que al amenazar la democracia y el orden mundial, merecían recibir un trato militar

correspondiente al del enemigo interno.
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Retos en la aplicación de la normatividad en materia de protección a derechos
humanos

En consonancia con el punto anterior, la movilización social que representaba una

oportunidad importante para diseñar mecanismos de fortalecimiento democrático

fue atendida con la intervención continua de la Policía Nacional y con la adopción

de medidas legislativas dirigidas a promover la intervención militar. 

La continua vulneración a los derechos humanos resultante de dicha definición,

denunciada por organizaciones sociales a nivel territorial y nacional y constatada

por instancias internacionales, deja interrogantes importantes a abordar en relación

con el incumplimiento de la normatividad que protege los derechos humanos en

escenarios de protesta social ¿por qué falló su implementación? ¿es cuestión de

desconocimiento de la norma o de falta de voluntad para aplicarla?, en síntesis,

resulta imperativo no abandonar la reflexión social sobre las condiciones que

limitaron la aplicación de la normatividad nacional e internacional que protege los

derechos humanos en contextos de movilización social.



Estas

magníficas

casas de verano

son estupendas

no solo para los

meses de calor,

sino también

para todo el

año.

Dentro de los recursos legales importantes a revisar se encuentran los derivados de la

Sentencia STC 7641 – 2020 de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de

Justicia como el Protocolo de verificación en caso de capturas y traslado de personas

durante mítines, reuniones o actos de protestas, ordenado a la Policía Nacional, la

Fiscalía y la Procuraduría General de la Nación, y el Decreto 003 denominado

Estatuto de reacción, uso y verificación de la fuerza legítima del Estado, y protección

del derecho a la protesta pacífica ciudadana.

La revisión de los hechos sucedidos en el Cauca, y particularmente en la ciudad de

Popayán, evidencian que en el caso del Protocolo de verificación hubo múltiples

falencias en su aplicabilidad, particularmente en los casos de:

i. La adopción de medidas para conocer de forma oportuna y transparente la

información sobre el estado de las personas detenidas, pues de acuerdo con lo

establecido en la Ley 1801 de 2016 y lo contemplado en el documento de referencia:

Cumplimiento de la orden conjunta de la sentencia STC7641-2020, al realizar los

traslados a Centros de Traslado por Protección (CTP) “la Policía Nacional mantendrá

la información consolidada y actualizada respecto de los datos de quienes sean

llevados a estas sedes, en todo caso, informará en tiempo real al Ministerio Público

(Procuraduría, Defensoría, Personería) nombre, documento de identificación, lugar en

donde se realiza el procedimiento, hora en la que se realiza el procedimiento,

funcionario que realiza el procedimiento, lugar a donde la persona esta siendo

trasladada y el motivo de su traslado. En todo momento, se deberá garantizar una

fluida comunicación y transparencia en la información con destino a la ciudadanía[1]”. 

[1] Sentencia dirigida a la Procuraduría General de la Nación y a la Policía Nacional, con fecha

del 23 de octubre de 2020. Documento firmado por el Procurador General de la Nación

(Fernando Carrillo Flórez) y el Director General de la Policía Nacional (General Oscar

Atehortua Duque).
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Estas

magníficas

casas de verano

son estupendas

no solo para los

meses de calor,

sino también

para todo el

año.

ii. El cumplimiento del deber institucional de “permitirle a la persona trasladada

informar sobre su traslado a un familiar o allegado, para lo cual deberá facilitarse los

medios necesarios”[1].

iii. El seguimiento a las regulaciones en los procedimientos de captura frente a los

cuales se establece en el mencionado documento que “La autoridad sólo puede capturar

en casos de flagrancia y por orden escrita de autoridad judicial competente, en la cual se

deben leer sus derechos, informar los cargos en su contra, además de su derecho a ser

representado por un abogado, hacer una llamada para avisar, ser tratado con respeto y

acorde con la dignidad humana”

Si estas disposiciones se hubiesen aplicado en tiempo real durante las movilizaciones

del paro nacional 28A, la ciudadanía no se hubiese visto en la necesidad de crear

estrategias para monitorear el destino de las personas detenidas, ni crear reportes

diarios de personas desaparecidas a los que se acudía como última opción al no contar

con la información necesaria sobre los procesos de captura y/o detención.

La precariedad en la implementación de mecanismos de registro a las detenciones no se

limita al incumplimiento de lo establecido en el Protocolo de Verificación, sino que se

extiende a lo contemplado en el Artículo 155 de la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional

de Seguridad y Convivencia Ciudadana), en el que se ordena el registro de las

detenciones en un formato adicional estandarizado en la Policía Nacional, informe sin

el cual no se le podría (por lo menos en teoría) dar ingreso a una persona detenida a un

Centro de Traslado por Protección.

En este sentido, entre otras posibles falencias identificadas en el cumplimiento de la

norma establecida en el marco de ejercicios de protesta social se podrían mencionar:

i. La ausencia de fórmulas de equilibrio (contempladas en la Sentencia T 456 del 14 de

julio de 1992[1]), en algunos casos en los que se requerían para conciliar el libre ejercicio

del derecho y el orden público y para armonizar los conflictos del derecho de reunión y

manifestación de ciertas personas con el ejercicio de los derechos fundamentales de los

demás, pues las definiciones a nivel nacional presionadas sobre las regiones requerían el

acatamiento de la figura de intervención militar sin distinguir las realidades

diferenciadas de los ejercicios de protesta social a nivel local.

[1] Ibidem.

[1] Sala séptima de revisión, Expediente T 1778.

D I C I E M B R E  2 0 2 1  |  B O L E T Í N  N O .  4



Estas

magníficas

casas de verano

son estupendas

no solo para los

meses de calor,

sino también

para todo el

año.

ii. Lo contemplado en la intencionalidad del nuevo Código de Policía expuesto en el

punto 3.4 de la Sentencia de Constitucionalidad C 281 del 03 de mayo de 2017 por la

Corte Constitucional, teniendo en cuenta que en algunas de las acciones desarrolladas

por esta institución en el marco del paro nacional:

- No se le dio un lugar prevalente a la mediación y la conciliación;

- No se superó la visión sancionatoria de las medidas correctivas;

- En adición, ciertas actuaciones de la Policía Nacional no estuvieron dirigidas a prevenir

el escalamiento de los conflictos sociales a escenarios judiciales, ni a prevenir los

escalamientos violentos, sino que por el contrario motivaron la profundización de

dichas conflictividades a través de la provocación, intimidación y el uso

desproporcionado de la fuerza;

- En diversas ocasiones además, la definición de emplear medidas para disolver

manifestaciones se tomó sobre la base de incidentes concretos que reflejaron el

compartimiento de individuos manifestantes pero no un riesgo de la reunión o

manifestación como un todo, en la misma lógica se pudo evidenciar que se dio uso a

discursos de señalamiento para motivar la disolución de manifestaciones y evitar

alteraciones “futuras o eventuales”, pasando por alto la requerida valoración del

principio de inminencia, tomando en consecuencia definiciones en terreno bajo la

predicción de probabilidades.

- Finalmente, es preciso mencionar que ciertas actuaciones de la Policía Nacional

generaron afectaciones a la posibilidad de mantener y restablecer el tejido social, pues

en diversas ocasiones las comunidades optaron por no encontrarse ante el temor que

generaba el accionar de esta institución.

iii.Lo establecido en los numerales 23 y 24 del artículo 21 del Pacto Internacional de

Derechos Civiles y Políticos emitido el 17 de septiembre de 2020[1], en relación con el

deber negativo del Estado en el que se le conmina a no realizar injerencias injustificadas,

no prohibir, restringir, bloquear, dispersar o perturbar en las reuniones pacíficas sin una

justificación imperiosa, situaciones que en efecto se produjeron en el marco de las

movilizaciones sociales adelantadas a partir del 28 de abril de 2021 en las que se

registraron ciertas injerencias dirigidas a intervenir en la definición autónoma de la

sociedad civil sobre los lugares, tiempos y medios para adelantar los ejercicios de

protesta social, y en algunos casos intromisiones tendientes a dispersar y/o perturbar las

reuniones pacíficas adelantadas por la sociedad civil y sus expresiones organizativas.

[4] Observación general 37 relativa al derecho de la reunión pacífica realizada por el

Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas.
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Esta publicación es posible gracias al apoyo financiero del
Ayuntamiento de Barcelona y la Asociación Paz con Dignidad. 

Los contenidos son responsabilidad de la Ruta Pacífica de las Mujeres
y no reflejan necesariamente las opiniones de las entidades

mencionadas anteriormente.


